
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00197, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JUAN SEBASTÍAN HERNÁNDEZ RAMÍREZ en contra 

de CVO S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada CVO S.A.S., de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS,  

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

142



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00199, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por EURANIA LÓPEZ LATORRE en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00205, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por LUCIA MORENO VELASCO en contra de 

HERNANDO JUAN MANUEL GONZALEZ MORALES, en calidad de propietario 

del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ASIMEV. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada HERNANDO 

JUAN MANUEL GONZALEZ MORALES de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00219, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por FABIO GABRIEL NIÑO OSORIO en contra de JP 

SERVICIOS S.A.S., CM CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS S.A.S. Y LA 

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las partes demandadas JP 

SERVICIOS S.A.S. y CM CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS S.A.S. de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada UNIDAD DE 

SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndoles entrega de copia de la demanda y previniéndoles 
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que deben designar un apoderado que los represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00225, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  
 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ROSALBA GAMBOA ESCOBAR en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00243, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por NUEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD NUEVA 

EPS S.A. en contra de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADRES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00329, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MARIA EUGENIA FONSECA GUECHA en contra de 

la UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada UNIVERSIDAD 

INCCA DE COLOMBIA de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00343, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ESNEDA VARGAS ÁNGEL en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, PORVENIR 

S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndoles entrega de copia de la demanda y previniéndoles 
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que deben designar un apoderado que los represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00345, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por PABLO ALONSO SEPULVEDA SEPULVEDA en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMNBIANA DE PENSIONS COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00351, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por OMIRIS PALACIOS LEMUS en contra de ERGO 

INGENIERIA S.A.S. Y CONCAY S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada ERGO 

INGENIERIA S.A.S. Y CONCAY S.A. de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00363, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JACKELINE DIAZ GOMEZ en contra de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  personalmente a la parte 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndoles 

que deben designar un apoderado que los represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00371, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por EDWIN ANDRES FONSECA GOMEZ en contra de 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA, AVIANCA S.A Y 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA, AVIANCA S.A Y SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S.  de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de junio de 2021 Por Estado No. 048 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

tlc 
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